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dos depósitos esféricos de 6.000 metros cúbicos de capacidad
unitaria, con lo que se alcanzaIá una caJlllC~ to1al de almacena.
miento de O.L.P. de 63.721 metro. cúbicos.

Vistos el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; por el que se
aprueba el Reslan\ento General del SOrvicio Público de Gases

, Combustibles; el Decreto l77S/1967, de 22 <J;'J.~lio, sobre el
.qimen de instalacióll,am~ y traslado de . ~ el Real
Decreto 213S/198O, de 26 de' septiembre,. sobre libeca1ización
industrial;·la Orden de l de diciembre· de 1964, por la que se
aprueban las Normas. de Seauridad para planta! de llenado y
tnIS..- de O.L.P.; el Décretij;;n..31197S-. de 31 cllfoetubre, por el
que se aprueba el Realamento 4ii Seaurided de Refinerías Yparq....
de Almacenamiento de Produetoa Petrollferns, Yla Ley de Procedí-
miento Administrativo, . ' .

Esta Dirección GeneraJ. teniendo en cuenta el informe favo.....
ble emitido por la Dirección Provincial del Miilisteño de Industria
XEneqla en Asturias. ba resuelto autorizar la ampliación y reforma
de la planta de almacenamiento. tnlSvue y Ileaado de G.L.I'. de
Campa· de Torres, en Oijón, solicitada por «!lutano, Sociedad
Anónim..., con sujeción a las siJuientes condiciones:

Primera.-La autorización úmcamen/C es vAlida para «Butano,
Sociedad Anónima», siendo inlmlsfaible salvo autorización n·
_ de esta DireccióD GenenI, Y 'en niftlÚll cuo podrá ser
~. con independencia de Iao instalacinnes a que se refiere.

. 5eJuDd8.-La ampliación y reforma de Iao instalaciones que se
alltonzan consiste búicunente en: La instaIaci6n de dos nuevos
depósitos esIbicos de 6.000 metroa cúbicos cada Dno, con los
COilupoo>dientes·ac:eesorto. y dioposilivos de sepridad, alcanzán
dose en la planta una capacidad totalde almacenamiento de 63.721
metros cúbicos de O.L.P.~ traslado~odernización de la nave de
lleDadode bo1ellaa de G.L.p.; m' 'ón de la red de aaua de
defenoa _ incendlÓl, alcanZllJldo una capacidad total de
bombeo de 1.200 metroa cúbicos/hont y montaje de un nuevo
tanque de aaua D.C.1. de 3.000 metros cúbicos

Ten:enL-Lu instalaciones y ...s accesorios deberfm moniarse de
acuenIo con las bales del proyecto de instalacion.. presentado y
debertn cumplir lo~ para Iao mismas en el ReaIamento de
Aparatpo de PresKm; Rea1aménto de Actividadeo Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Pelip'osls, Re¡lamento de Seauridad y PaRlues de
Almacenamiento. de Productos Petroliferos, y. Normas de seauri
dad p&ia plantas de llenado 7 .trasvase de O.LI'.

Cuar1a.-Se faculta a la Dirección Provincial del Ministerio de
Industria y En.... en AI\IUiaI para aprobw las condiciones
concretas de aplicadóD iIeI~ e introdllcir las modificaciones
de deta1Ie adopjar las medidas de lCII'ridaI! adicionales ue
plIClie!aIa ;;" conv...... A 1;1$0I etilCtco «!lu-.,. ~.An6w- de""" s:tar:eia.1a Direc:ci6n Pro.vincial del Minis~
rio de lndus1ria Y ea Asturias. IÍRviamente a la iiliciación
de las obras, proyectos detalle para la ejeclICi6B ele _ insta........
Del. . • " _ ,<',

. Ouinta.-E1 pllizo de· puCsta en servicio de ... inataIlIciones será
de la __ c;ontadoe a. partir. de la fecba ele _ aatoriz.a<:i6lh

Seata.-EI~ ...... """"ta de 1atenDinaci6B de las
insta1acio.- a la DinccI6o. J!reYincial del Ministeric> de Industn.
y Eneqia en. Asaurjas, para SIllllCOoocimiento definitivo y levanta-=::~&:::.=-.s¡,,~~ ~""aqlléllas DO

S6plima.-La DireccióD Provincial del MiniIterio .. Asturias
podrtn recabar loo ensayoo y pruebu oponunat, ui como un
Certificado·de final de abril, fii1IIado. por l6cDiI:Ol coinpetmte y.
VÍIIIdO por el~QficiaI~" en el que co_ que
la construeci6D y el mon~ de laS instalaciOnes se Itan efectulldO
de acuerdo con las normas qué se bayan a'fl!icado en el proyecto,
con las normu de deta1Ie que hayan sido aprobodaS. I"'r la
Dirección Provincial, uI como las deiIIÚ oormaa lt<nica y
.........entarias viaentes que ..... de aplic:aciáJt;,·

Octava.-La Dirección Provincial del Ministerio en Asturias
debert poner en conocimiento de la Dirección General de la
Eneqla la fecha de puesta en oervicio de Iao instalaciones, remitien
do copia de la correspondiente aeta de puesta en marcha.

Novena.-La presente autorizaci6a se oto.... sin petjwao de
terteros, dejando a salvo los derechos particulares e independiente
mente de las alltorizacínnea, licenciU o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, oeceaarios para la rea1ización de este
tipo de insta1aciones.· .. . . '. .

Dtcima.-LaAdm~• ...-va el derecho de dejar sin
efecto eíta autori2llci6n en el momenlO en qué.• demuestre el
incumplimiento de las condil:iones impoestas, por la declaración
inelUll:ta de loo da_ lWIIiniJtnIdoIl o por cualquier otra causa
excepciona! que lo justifique.

Lo que se comunica. a V. S. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de febrero de 1985.-La Directonl poneral, Maria del

earm... Mestre Verpra. .

Sr. Director Pr'lvincial del Ministerio de Industria y Enerala en
Asturias. . . ...

11080 RESOLUCION de 28 de febrero de 1985. de 1", Di,
rf'cción Genera! de Minas, por la que se rertiftra re,

. de 11 de septiembre de 1984, PUblicada en el ti Bo/etín
Oficial det Estado» número 187. de JO de noviembre
de 1984. m el -que se ¡FUer/aba Ja imrripción de la
propuest~ tk reserwl pro91uional ~ faro; del Estado .

. denominada- «La MlJnaguva". en- las _provindas de
JJmlajoz. Huelva y Sevilla. .. .

. Habiéndo... advertido error en la solicitud que dio mOlivo
para la inscripción de la reserva provisional «La Monaguera».
por afectar a territorio de Portusal.. queda rectificada la designa.

_ción del perlmetro publicado., .íendo válidQS.los nueve primcrOli
, vértices; sJesde el vertice nDveno•. el ,nuevo perlmeíro es como si~
gue: . . . ' ...

Vértice' lO: Longitud oeste. 7" 01' lO"; latitud. DoriO, 3&' 00\
00".

· Entre los vérticas 9 y lOse si8ue el paralelo 38' 00' Ye 00" n\,r.
te y la frontera con Portugal. • ,. '~

·OO'":Vértice 11: Longitud oeste. 7' 01' lO"; latitud norte, 38' 20'1.'

Entre los vértices 10 y 11 se sigue el meridiano 7' 01' 20" <>eS> ,
te y la frontera COn Portugal.
00"Vértice 12; longitud oeste, 7' 11' 20";. latitud norte, 38' 20' ·...•1..

· Se cierra así el periritetro sobre el vértice'l, abarcando el miS-
mo una superficie de 21.010· cuadriculas completas y 102 incom·
plelas dcntro de las provincias di: Badajóz, Huelva y Sevilla.

Madrid. 28 de febrero de 1985.-EI Director general. luaD'
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla. t

j

11081' RESOLUCION de I de mar=o tk 1985: de la Dire.,l
ció" General de b,duJlrioJ Sitkrometalúrgil:lU y Nq- '.1
valeJ, por Ja que .U? homologan los radiadores mar:c.'Q ..,
.Fondital». moJelo.. 35 S. 50 y 6/. fabricados por i
«Fondita/:» de V~sIOlU'-BrescÜJ (Ita/iII). ,:

. Vista la solicitud present~d~ por la Entidad ·«Auxiliar ·de In..
taladores» de Madrid. para la tiomologación de. SlIS radiadores
marca «Fondital., modelos 35 S. SO y 61 de aluminio oolor hue
so, así como los ensayos realizados por el laboratorio acreditado
del Patronato de los Laboratorios lodustriales de la Eocuela· Té<:,

·nica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, Y la audito- '
ria de garontia de calidnd realizada por la Entidad colaboradora
«Tecnos Oarantia de Calidad», con arre"o alo previsto en- los
Reales Decretos 2S84/l981, de 18 de septleDlbre; y 3089/1982, de
IS de octubre. y con las especificaciones técnicas exigidas por la
Orden de fecha 10 de febrero d~ 1983.

Esta DireCción Oeneral ha resuelto:
Primero.-Homologar los -"radiadores. ma~ ·~«Fondital»; mo

delos 3S S, 50 f 61 de aluminio color hueso, fabricados por h.
Empresa «Fondltah> en su fábrica de Vestone-Brescia (Italia) cón
los números de homologación R-OI99 a R-020.f.· ..

Segundo.-Para estos modelos se efectuará un seguimiento de
la producción oegún lo establecido por el· Real Decreto 2584/
1981, de 18 de septiembre. en su apartado 6.1.1, y de acuérdo eil
con lo indicado en el artículo 7.' de la Orden de 10 de febrero de ··l
1983. de este Departamento.

· . Lo que se baoe público para pral cOnocimiento, . . .
Madrid. I de marzo de 1985.-El Director general. P. D. (Re- 1

solución de 18 de mayo de 1984). el Subdirector senera! de 11b' f
dustrias Básicas. Manuel Aguilar Clavijo.

11082 RESOLUClON de 6 de nuuzo de 198J. de la Dim
ción General de MintU,. por 1M qIIII se hace público el
otorgamiento del ¡wrmiso de expl(}l'tu:ión que se dta,
de 1... provincias iIe Toledo y Ciutfod Real.

Con fecha 6 de marzo de 1985, por esta Dirección Oeneral d.
Minas ha sido otorgado el siguiénte permiso de ""ploracióD:

Número 3.458, nombre «Pocito». mineral recuno de la Sec
ción C). cuadriculu 2.430. meridianos 4' 06' Y 3' 39' W. pa....
los 39' 30' Y 39' 20' N.

Lo que se hace público d~ conformidad oon. I~ disp""to en'·
el articulo 61 del Reglamento General para el RéguDen de la M••
neria de 25 de agosto de 1978. .. . ...

Madrid. 6 de marzo de 1985.-E1 DireclOr gener~Juan MBof
nuel Kindelán .GÓmez de Bonilla... , ',{ nO-

•..


